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Número de UP Nombre monte Término municipal Propiedad

222 Arroyo de la Galga Talamanca de Jarama Ayuntamiento de Talamanca de Jarama

223 Monreal Villaviciosa de Odón Ayuntamiento de Villaviciosa de Odón

224 El Sotillo Villaviciosa de Odón Ayuntamiento de Villaviciosa de Odón

225 Riberas del río Henares Mejorada del Campo Ayuntamiento de Mejorada del Campo

226 Cantoherrado y otros Orusco de Tajuña Ayuntamiento de Orusco de Tajuña

227 Cornisas de Paracuellos de Jarama Paracuellos de Jarama Ayuntamiento de Paracuellos de Jarama

228 El Picozo Berzosa del Lozoya Ayuntamiento de Berzosa del Lozoya

229 Carratazar Berzosa del Lozoya Ayuntamiento de Berzosa del Lozoya

(03/9.531/09)

Consejería de Medio Ambiente, Vivienda
y Ordenación del Territorio

1103 RESOLUCIÓN de 11 de diciembre de 2008, por la que se
hace público el Acuerdo relativo al Plan Parcial del Sec-
tor S-12 de Suelo Urbanizable, de las Normas Subsidiarias
de Planeamiento Municipal de Cubas de la Sagra, promo-
vido por Comisión Gestora del Sector S-12 (Ac. 194/08).

La Comisión de Urbanismo de Madrid, en sesión celebrada el
día 30 de octubre de 2008, examinó el expediente relativo al Plan
Parcial del Sector S-12 de Suelo Urbanizable, de las Normas Subsi-
diarias de Planeamiento Municipal de Cubas de la Sagra, promovido
por Comisión Gestora del Sector S-12, adoptando acuerdo del si-
guiente tenor literal:

«En virtud del contenido de los informes técnico y jurídico, am-
bos de fecha 17 de octubre de 2008, emitidos por la Dirección Ge-
neral de Urbanismo y Estrategia Territorial de la Consejería de Me-
dio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio, y demás
informes obrantes en el expediente, y aceptando la propuesta formu-
lada por dicha Dirección General en la misma fecha, elevada a su
consideración, la Comisión de Urbanismo de Madrid, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 61.3.a) de la Ley 9/2001, de 17
de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid,

ACORDÓ

Primero

Aprobar definitivamente el Plan Parcial del Sector S-12 de Suelo
Urbanizable, de las Normas Subsidiarias de Planeamiento Munici-
pal de Cubas de la Sagra, con las condiciones que para su desarrollo
se establecen en los informes de la Dirección General de Calidad y
Evaluación Ambiental, de 26 de abril de 2007; de la Dirección
General de Carreteras, de 4 de septiembre de 2007; del Canal de Isa-
bel II, de 8 de noviembre de 2007; de la Dirección General de Pa-
trimonio Histórico, de 27 de octubre de 2006; de la Dirección Gene-
ral de Medio Ambiente (Área de Vías Pecuarias), de 25 de agosto
de 2008; de la Dirección General de Carreteras del Ministerio de Fo-
mento, de 14 de julio de 2007, y de la Confederación Hidrográfica
del Tajo, de 3 de junio de 2008.

Segundo

Publicar el presente Acuerdo en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID».

En relación con lo dispuesto en el artículo 65 de la Ley 9/2001,
de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid, expresamente
se significa que un ejemplar del citado Plan Parcial se encuentra depo-
sitado en la Unidad de Información Urbanística de la Consejería de
Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio, sita en la
calle Maudes, número 17, de Madrid, donde puede ser consultado.

Lo que se hace público para general conocimiento, significándose
que contra el presente Acuerdo podrá interponerse recurso conten-
cioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid
en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente a su publi-
cación y sin perjuicio de cuantos otros recursos se estime oportuno
deducir.

Madrid, a 11 de diciembre de 2008.—El Secretario General
Técnico, Alfonso Moreno Gómez.

(02/16.862/08)

Consejería de Medio Ambiente, Vivienda
y Ordenación del Territorio

1104 RESOLUCIÓN de 27 de febrero de 2009, de la Dirección
General de Medio Ambiente, por la que se anuncia la
exposición pública relativa a la autorización de ocupación
temporal de diversas vías pecuarias en los términos muni-
cipales de Cabanillas de la Sierra, Valdemanco y Bustar-
viejo, para el proyecto de abastecimiento de Valdemanco a
Bustarviejo y depósito regulador de Bustarviejo, promovi-
do por Canal de Isabel II.

En cumplimiento de los artículos 14 de la Ley 3/1995, de 29 de
marzo, de Vías Pecuarias, y 38.5 de la Ley 8/1998, de 15 de junio, de
Vías Pecuarias de la Comunidad de Madrid, se procede a dar audien-
cia a las entidades mencionadas en el artículo 24.a), que incluirá un
período de exposición pública de duración mínima de un mes, del ex-
pediente 0405/08 de autorización de ocupación temporal de diversas
vías pecuarias en los términos municipales de Cabanillas de la Sierra,
Valdemanco y Bustarviejo, para el proyecto de abastecimiento de Val-
demanco a Bustarviejo y depósito regulador de Bustarviejo, promo-
vido por Canal de Isabel II.

Se hace público para general conocimiento que dicho expediente
estará expuesto en las oficinas del Área de Vías Pecuarias de esta
Dirección General, sitas en la ronda de Atocha, número 17, primera
planta (Madrid), durante el plazo de un mes, a contar desde la publi-
cación del presente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

Durante dicho plazo se podrán presentar las alegaciones que se es-
timen oportunas ante la Dirección General de Medio Ambiente, en
estas dependencias o en cualquiera de los organismos que recoge el
artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999.

Madrid, a 27 de febrero de 2009.—El Director General de Medio
Ambiente, PDF (Resolución de 27 de agosto de 2008), el Subdirector
General de Agricultura y Alimentación, Jesús Carpintero Hervás.

(01/1.089/09)

Consejería de Medio Ambiente, Vivienda
y Ordenación del Territorio

1105 RESOLUCIÓN de 5 de marzo de 2009, de la Dirección
General de Medio Ambiente, por la que se anuncia la
exposición pública relativa a la autorización de ocupación
temporal de las vías pecuarias “Vereda de la Carrera” y
“Vereda de Castilla”, para el “Proyecto OA-08-02-CY de
cierre de aducciones a Moraleja de Enmedio y Humanes
de Madrid”, en el término municipal de Humanes de Ma-
drid, proyecto promovido por Canal de Isabel II.


